
Durante el mes de mayo se realizó el envío de cuatro (6) correos electrónicos desde soporte.rel, 

dirigidos a aquellas Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) en las que no se estaba 

efectuando de manera oportuna la liquidación y/o aprobación de los derechos de registro. Esta 

gestión tuvo como finalidad alertar sobre los tiempos de respuesta y promover el cumplimiento de 

los estándares establecidos para la adecuada prestación del servicio. 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 



 


